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1.0 Propósito. 

1.1 Supervisar la correcta aplicación del programa anual de trabajo y proyectos del personal medico 

quirúrgico adscrito al hospital, con base en la protocolización de investigación, docencia y educación 

medica continua. 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable para la Subdirección de Servicios Quirúrgicos. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Quirúrgicos difundir el plan de trabajo anual de 

protocolos de Investigación a los jefes de servicios quirúrgicos del hospital regional de alta especialidad 

ciudad salud. 

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Quirúrgicos Establecer políticas de supervisión 

y apego al programa anual de trabajo de protocolos de investigación por el personal adscrito a los 

servicios medico quirúrgicos. 

3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Quirúrgicos implementar formatos de evaluación 

con base en los protocolos de docencia, educación médica continua e investigación. 

3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Quirúrgicos organizar reuniones de trabajo con 

la Dirección Médica para difundir avances en el desempeño y evaluación del plan de trabajo por los 

diferentes servicios quirúrgicos del hospital. 

3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Quirúrgicos entregar reporte gerencial mensual 

a la DireCCión Médica del desempeño de cada uno de los médicos especialistas. 
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4.0 Descripción del procedimiento. 

Secuencia de ResponsableActividad
Etapas 

~------~------.~---------------------------------------+-------------~--.~ 

1.1 Difunde el plan de trabajo anual a los jefes de 
seIVicios quirúrgicos del hospital. Subdirección de SeIVicios 

1.0 Difundir 
Quirúrgicos 

• Plan de trabajo. 
Subdirección de Servicios 

vigilar el apego al programa anual de trabajo por el 
2.1 Establece las politicas de supervisión, para 

Quirúrgicos 
personal adscrito a los seIVicios medico quirúrgicos. 2.0 Establecer 

• Plan de trabajo. 
3.1 Implementa los formatos de evaluación con Subdirección de SeIVicios 
base en los protocolos de docencia, educación Quirúrgicos 
médica continua e investigación vigentes. 3.0 Implementar 

• Formatos. 
4 1 Organiza reuniones de trabajo con la Dirección Subdirección de SeIVicios 
Médica para difundir avances en el desempeño y Quirúrgicos 
evaluación del plan de trabajo por los diferentes 

4.0 Organización seIVicios quirúrgicos del hospital. 

• Plan de trabajo. 
5.1 Envía para su análisis la información recibida y Subdirección de SeIVicios 
aportara en caso de ser pertinente mejoras y Quirúrgicos 
correcciones. 

5.0 Analizar y Aportar 
• 	 Plan de trabajo. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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5.0 Diagrama de Flujo. 

ESTABLECER 

POUTICAS DE 
SUPERVISION 

IMPLEMENTAR 

SUBDIRECCION QUIRURGICA 

INICIO 

DIFUSION 

PLAN DE TRABAJO 
ANUAL 

FORMATOS 

ORGANIZAR 

REUNIONES 
DE TRABAJO 

DIRECCION MEDICA 

ANALIZAR Y 
APORTAR 

CORRECCIONES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

DETERMINAR 

CUMPLIMIENTO DE.L 
PI AN nF TRARA.JO 

TERMINA 
PROCEDIMIENTO 

Elaboró: 

Nombre Dr. Cesar Roberto Villegas Apodaca 

Firma 

Fecha Julio de 2008 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Código: NA 

Subdirección de Servicios Quirúrgicos Rev. O 
.1---- -

122. Procedimiento para la Implementación de protocolos de 
investigación 

Hoja: 5 de 6 

6.0 Documentos de referencia. 

Documentos Código (cuando aplique) 

DECRETO por el que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 

No Aplica 

Estatuto Organico del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a 
los treinta días de Enero de 2007 

No Aplica 

Manual de Organización Especffico del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

No Aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento No Aplica 

7.0 Registros. 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
Identificación unica 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

8.0 Glosario. 

8.1 	 Plan de trabajo: 

8.2 	Protocolos de educación medica continua: Plan escrito y detallado de un experimento científico, 
un ensayo clínico o una actuación médica. 

8.3 	Protocolos de docencia: Plan escrito y detallado de una actuación médica 

8.4 	Protocolos de investigación: Plan escrito y detallado de un experimento científico. 

9.0 Cambios de esta versión. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

10 Anexos. 

10.1 No aplica. 
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